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BOliTII O í imi l DI lEOH 

roh r ó 'o" obUstiori.» R f . « J - "p.i.,1 
G „nci. 1vr 'r l,",,l,ca" or , ,u | -
''' f"> fii«. y á",,e cualr0 ae»Pn¿, 
"¡f^lw"*»" P^,,•l0, ^ 11 •,r"vin-P*"TVA 3 d* KorUmbrc de i83r.> 
cu í 

L t i Ifyei, érdenei y iioncioi qoc te 
tnanclrn publicar en los Holrtinrt oficiali-t 
•c lian de rrmilir al Grfc poHtico rnprc-
tivo, por cuyo conducto le payaran á lof 
editores de los mencionados perindicoi. Se 
esceptüa de esta disposición i los Srcs. C a 
pitanea generales. (Ordetiet de 6 de A b r i l 
jr de Agost* dt 

Solo fl Gffr político circulará á los alcaldes y nruntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-
nlfi qof rmtnen de las Córles, cualquiera que sea el ramo á que pertrnrzcan. Del mismo niodo circulará i los alcaldef 
« ipalaniiMitos todas lis órdeneSjj instruccioties, re^lanirntos y providencias {;etieralrs del Gobierno en cualquiera r a i i i o , 
j ¿t dicho gefe en lo tocante i sus a lr ¡buc io ins .=y / r / t a56 de l a ley de 3 de Febrero de i 8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección de Ins trucc ión p i i b l i c a ^ N i l m . 9&¿ 

^ / / / /WJO. iSr. Subsecretario del M/nt'síerío 
de h Gobernación de la Península, con fc-
dta 15 del actual me. diré lo siguiente. 

" Enleradíi la Reina de las comunicaciones 
oirigidas á osle Ministerio por varios Gefes 
polílicoS* consullando-si los examinados de 
revisores de firmas y papeles sospechosos hrm 
ne deposiiar ew las oficinas de los gobiernos 
Sjf ivos los l ^c ien los reales que aqücllós 
S3*r Para la esPe<l'.clon d | l Iflulb, sc-
l i l f ' ^ ^^o en e lpárrafo 3.° de la* Rehl 
C i ^ r ; <lQ-scllc,n!,rc'de \ ^ ,óslha*?i 
c J i S PS ,nlc-c^l,os ,]c rc,nil'ir 
C n o / 0 ? C6rlcí S Mba.'dignadp 

l,,,;, p " " ? s , .eniregucn c n la. DcpoM-
dos ,), 5'. Junla (le ^oniralizacion «k fon-

anJ , C,on pi',,,lica la fe íP"1^ canl i -
. ^ «pie aciuM ,,. 1^ gjtoMbiW • 

a w/.,...? ™serta en el boletín oficial í"Ira 
*arñdi,Znt CUmPllrnimtP. UQJI -i* de 

¿Irigi/rz TtadiUo—Matías Gómez L . de Vi* 
Jlaboat Secretario interino. 

Sección de Gol)lGrno.=Niln3. 97. 

7:/ Sr. Gtfe político de Palencia cort 
fecha 2 2 del actual me dice lo (fue ¡sigue. 

»Ilaljicndose desórlfulo del présídíó del 
Cnnal de Caslíl la 'el confinado Juan López 
iNlunoz, cuyas senas se espresan ú conlinua-
cion. ruego á V . S. se sirva comunicar en 
esa provincia de su di^no mando las orde-
nes compelenles para que si se pi^esenlase 
en e)]a sea capturado y.conducido con se
guridad á disposición del Coinandanle ¡ns -
pcclOF de dicho esiablccinucnLo. 

Senas.1 

1 Estatura 5 pies, edad 23 anos, pelo cis-
^ a ñ o / o j o s pardoá, nariz regular, bal'ba id., 
ycara id.,-cotor hlanco.;/ 
1 Lb fftie 'se ' inScifa rn el holriirt* Óftcial 
para qué los ehipItaMá dk '/>rnfrt < i n r í y s e -
glinclad púh/írn f/raruren su captura» León 

"IUH de marzo de 1845 = / - . T. G />. / . , Juan 
Rodríguez Hadillo^Madas Gómez. L . ¿U 
Villaboa, Secretario interino. 



1 1 4 
Sección de Gobierno.==Num. 98. 

Habiendo pasado 2 mis manos el empresario de la redacción del bolctio oficial de esta 
vincia ñora de los pueblos que le adeudan canridades por aquel concepto, pertenecientes 4 l o s ü ^ 
que en ella se cspreian, reclamando de mi autoridad la adopción de las oportunas medidas para 
sea reintegrado de un crédito tan justo y atrasado, he acordado prevenir á los actuales a v n ^ 
míentos de los pueblos que a cont inuación se espresan que si en el preciso e improrogable térm' 
de 15 d ías , contados desde el en que deban recibir esta ó r d e n , no hacen efectivo su respect ^ 
descubierto, se e s p e d i r á n , sin mas aviso, apremios para realizarlo. León 29 de marzo de 184c 
E . I. G . P. L , Juan R o d r í g u e z R a d i l l o . z z M a i í a s G ó m e z L . de Villaboa, Secretario interino. 

Relación de loi descubierto! que tienen varios pueblos y ayuntamientos por el Boletín oficial y aHos 
que respectivamente se espresan, anteriores todos al de 1 Ü 4 4 , según resulta de los litros de re~ 
caudaciou, i saben 

Pueblo» ó Ayuntamíentof. 

Valderas. 

Grajal de Campos, { 

Sahagua 

Villapeceñil . 

VíUaornate . 

V i l la verde de arriba. * * * . 
Riosequino de Cea, « • • • • 
Sta. Olaja de la Barga. 
Barrio de las Ollas 
Hermandad de Beroesga de arriba. 
Lordemanos • 
Moscas del Páramo 

Almanza. 

Por suscricioD particular* • 
Dcstriana • 
V a l de S. Román. . • . 
Castrocontrigo 
Vegaccrvera. • • « • • 
Valdeiuguerot y Luguerot. • 
Sta. M a r í a del P á r a m o * . • 
L a M a j ú a 
Por sujcricioo particular. , 

AiiOJ de que proce
den los débitos. 

1835. 
1838. 
1B40. 
1841. 
1843. 

1835. 
1836. 

1837-
1841. 
1836. 
1833. 
1836. 
1841. 
'843. 
1835. 
1836. 
1836. 
1836. 
1836. 
1836. 
1836. 
1836. 
1841. 
1843. 

1837. 
1836. 
1830. 
1841. 
1841. 
1B43. 
1843. 

Dcbitoi 
en i\s. mrs. 

25 
120 

46 

32 
34 
34 

34 
34 
34 
64 
64 
34 
34 

U 
8 

9i 
34 
34 
34 
9 6 

24 
24 

15° 

64 
179 
160 
40 

170 
24 

32 

IS 

l6 

2 

20 
60 » 
l 6 I 

ao 
ao 
20 

4 
3^ 
20 
20 
22 
22 
20 
20 
20 
20 
6 

12 
» 

32 
ss 
8 

10 
20 
16 

T O T A L . 

256 16 

} 76 

34 20 

198 8 

34 20 
34 20 
8 22 
8 22 

91 20 
34 20 
34 20 

^9 4 

25 32 
64 

179 8 
J Ó O 10 

40 20 

ip4 16 

Lcon ao de marzo de i84S.=:Pcdfo Miñón. 



C$nchyin hs Estatutos j modelos üel Monte pío de i r i . 

¿únales» 

SiJicitad para pedir la pensión de horfandad, 

D# N «olor jr cur f̂lor de D. N y N 

;(f(irinfía de híjdi de J>. N Ĵe c ^ 
jará b profesión que c;crria) qUc ,c halla íncorpo 

de Je conforme alo dópucsro 
buratos del m.smo, présenla los documen^ 

i D . N 

día 
en Ins 
IOJ síijoíenlci: 

jálente cípedida con el n i ím* 
f i ihe de dichos huérfanos . 

I'arhda de su defunción y la de Dona N 

\ nisdrc de los misinos. 
Oriíficacion del f a r u l i a l í r o que espresa la cn-

fcrnirílad de que fal leció. 
l'ariida de baultsmu de los menores* 
Toiimonio por el que se acrcdila la tülor/a y su 

difrcrnimienlo. 
Ccrlifiracion del párroco por la que coosla el cs-

lado de sollcría de los huér fanos . 
En su Tiriud, el que suscribe espera que la ¡un

ía direcliva se sirva acordar se inslruya el oportuno 
rsHienle para que se declare y abone la pens ión á 
que líeoeo derecho los espresados h u é r f a n o s , sc^ua 
Jo dricrriiioado cn los Estatutos del Monte 

Lugar, fecha y firma 

NOTA. Sí el tutor tin reside cn esta corle, la 
persbua qoc autorice para el cobro deberá presentar 
ti poder correspondiente. 

OTEA. Las Injas mayores de edad, y los padres 
en su raso, presentarán por %i la solicitud cn 1er-
WÍoos análogos y con las partidas ncccbaiiaSé 

ANUNCIOS. 

E l dia 2 de abril próximo se remata rá 
al mayor postor el servicio de Ja barca 
csiablecida para el tránsito del rio Porma 
en el pueblo de Villarente^ por solo e l 
tiempo que esté impedido el paso por e l 
Pucnie, bajo de las condiciones que desde 
^0y esian de manifiesto en Ja secretaría de 

Ciputacion provincial, en cuya sala de 
Piones tendrá Jugar el remate desde las 
Hoce á la una del espresado dia. L o que se 
avisa al público para conocimiento de las 
^sonas que quieran interesdrse en 
Jmfendó; Lcon de marzo de 1845 a 
' ^ lJ< 1> Juan Rodriguez Radi i lo . 

el 

E l Intendente militar de Cifaluna. 
Hace saber: que finalizando el dia 30 

de setiembre de este año Ja contrata del 
suministro de camas y utensilios á las tro
pas del ejercito de Ca ta luña , se procederá 
cn Jos estrados de la Intendencia militar, 
sita cn el ex-convento de Santa Mónica, 
á las once del dia 10 de abril p róximo, a l 
único remate en pública subasta, de la 
nueva contrata por termino de cuatro afios 
á contar desde 1.° de octubre del corriente, 
bajo Jas bases establecidas en el pliego 
generaJ de condiciones que estará de ma
nifiesto en Ja Secretaría de dicha Inten
dencia 5 en consecuencia se invita á los su-
getos que quieran interesarse en este servi
cio dirijan sus proposiciones por si ó sus 
apoderados á dicha Secretaría^ en el con
cepto de que declarado el remate á favor 
del mas beneficioso postor, no se admitirá 
proposición alguna por ventajosa que sea* 
Barcelona 15 de marzo de 184S.=:JoséMa* 
ría M o n t o r o . n E l Secretario, Juan Bautis-
ta Sales. 

E l Ifitendcnle fnilitar de los reinos de G fañada y 
Jaén . 

Hace saber i que debiendo subastarse el ser
vicio de utensilios á las tropas del ejército, es
tantes y transeúntes en esta provincia, la de Al
mería y J a é n , por el término de cuatro años, 
contados desde primero de octubre del corrien
te, á fin de setiembre de 1849, con 5U8ec,on 
al pliego general de condiciones y órdenes v i 
gentes; se señala para el único remate el dia 
t.v de julio próx imo y hora de las doce de su 
mañana^ en el despacho de esta Intendencia mi
litar, en la que estará de manifiesto el espresa
do pliego de condiciones y demás órdenes rela
tivas á dicho servicio, que también existen cn 
poder de los Ministros de Hacienda militar de 
¡as cuatro provincias que componen este distri
to; en el concepto de que están autorizados 
para admitir las proposiciones que se Ies pre
senten siempre que sean producidas en térmi
nos de hallarse en esta Intendencia doce dias 
antes del señalado para el remate. Granada 16 
de marzo de 1845.21 Juan Miguel de Arrambí-
de.izManucl Martiocz de Hurtado, Secretario, 

A J E N C I A J E N E R A L D E N E G O C I O S , 
Calle del Desengaño, ndmero t", cuarto 
tercero de la derecha. 

Con el fin de facilitar á todos I01 puc-



í i d 
blos del reino el que puedan poner al cor-
rienre lod^s sus asuntos jcncralmcnte entor
pecidos por no conocer sugetos de probi
dad é intelijentes en Ja corte, que de ellos 
se encarguen, se establece una Ajencia je-
neraJ de negocios. Este establecimiento 
se encarga de todos los asuntos ya sean 
pertenecientes á ministerios, como el ramo 
de jueces, majistrados, promotores fisca-4 
Ies, ascensos y traslaciones de los mis-
mosj ya á direcciones jenerales de cua l 
quiera clase. Asimismo admit i rá los po
deres que se otorguen á su favor para 
i ntablar y seguir pleitos hasta su fallo de-
íinitivoj cobrar viudedades, cesantías , a d 
ministrar casas & c . Se encarga muy parti
cularmente de las compras y ventas de 
papel de la deuda del estado, pagos de 
bienes nacionales, de lanzas y medias-an-
natas, y cuantos negocios se pongan al cui
dado de este establecimiento, serán evacua
dos con Ja mayor actividad é interés, dan
do los oportunos avisos del curso y reso-
Jucion de Jos negocios* 

IguaJmcnte se enca rga rá de los asuntos 
de Jos ayuntamientos y corporaciones de 
los pueblos por la módica asignación anual 
de 400 reales pagaderos por semestres 
adelantados remitiendo el oportuno nom
bramiento. Este establecimiento cuenta con 
Jas mejores relaciones en e<ta corte, y los 
fondos necesarios para el pronto y buen 
resultado en los negocios. 

L a correspondencia franca de porte, 
á D . Domingo Culebras y L ó p e z , calle del 
D e s e n g a ñ o , número 1, cuarto tercero. 

PROSPECTO. 
Diccionario fJaircrsal h ' runi i * lítpaTml y Español Fran* 
té* , por ttnu Sociedad de profesores de ürtdias Icit^ou^ 
Laja ía úirtcción de J ) . Rtfmon Joaquín Dornin^ucz, 
((,mprende no solo ¡as voces de. /os diccionatios de ¡as 
dos sí iadernias , sino también todos ios términos de Li~ 
leratura1 de Historia ) de ¥l!óso¡JuJi de IMattnxíticas, 
de Economía / ('/tiicat de Diplomacia ^ de Táctica r/íi/i-
for, de Química i de MinéPáfúgtá t de. llotdnlc.a, dó 
Zoología , dé Cirugía i de. Medicina % de Sagruiia Tco~ 
/ ' ¿ ía , de. Drru.ho canónico , de. Sectas ve¡igio\us % de 
Jurisprudencia, de Agricultura, de Geografía ^ do As-
ttonowta, de Miícfogía , dé Comercio^ de. .Vrtr/mj, de 
Art i l l e r ía , de I nt i ificacion , y tf riñas faiuliades , sin 

omitir el tecnicismo de tudas ¡as artes, 

K n i?l J raneas- K*f,nnol *t fx\<:0U\T*ri' i la vor 
francesa: 3 . ° su clasificación grauulical: 3 . ° su pro-

nunclar íon Cgai-aáá y rompara^a ron él ran n 
4." la figníGcacíóD, definiciOD absoluta y f c la t ¡ , 
las disitbUl acepciones que ona palabra f ,T*, * 
pueda lencr en raslellano: 5 ° las rcqlns ^ r ^ Z ^ 
Ies que sean necesarias en las voces rrai,rCJa 
puedan ofrecer difiruhad al Iraducior, y ^ 
plurales y femeninos ¡rrefiulares, las ¡ ! m ^ * ¡% 
Tcrbos que se separen de las reglas de forinjci^ 
que se espresarán en un compendio de granUir' 
francesa que irá al fin del lomo. Kl 

E n el Español -Francés se observará respeclin, 
menfe el mismo m é t o d o . 

Coiiclaida toda la obra se publicará un tyetlon . 
rio Iltstnriio y Geográfico del Globo; pero con ab^Jj 
ta independencia de aquella, para que no sea gravo" 
«o á los señores suscrilorci que no quieran su ad
quis ic ión . 

Antes de concluirse la obra se repartirá grai¡s 

tina portada para cada tomo, con la lista de todos 
los itnoféi colaboradores que ban contribuido á en
riquecer nuestra publicación con sus conocimientos 
en áu» respectivas fncullades. 

E l Diccionario de que se trata es una de lascdi-
ciones mas compartas, mas claras y mas compleiai 
que se ban hecho basta el d í a , asi como la mas eco-
c ó m i c a . 

K n r o n l r á n d o s c cubierto el número de Im prime
ros mil suscritores que se fijaron en el primar prospec
to que bemos dado, para obtener la ventaja de dos 
cuartos por entreqa, se entenderá el precio que abajo 
se marca , para todo el que se suscriba después de pu
blicada la primera entrega. 

L a gramática francesa por D. Jlamnn Joatjuin 
jjominguec está a pro huía por el (jobierno, comocons* 
ta en la Gacela del i S de octubre de i l i ^ í , Y está 
adoptada por treinta y cinco profesores. 

C O N D I C I O N E S D E LA SUSCIUCION. 
Se publica por entregas de i G páginas, y á dos 

Columnas, de 68 lineas cada una, en hermoso pa
pel, ó impresión clara y elegante. Cada serosna ie 
dará una entrega á lo menos. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de M i 
s ión , ú seis reales vn, cada cuatro entregas. 

Práct ica de la Adminidrtu ion rmin iV/ / f l / .K*11 
IJIII chrn, va anunciada ;¡ Idí iWbiafiriiéiilás se 
llará de teprá al precíí. de r.v ci. eata capí-
t a l l e n la l ibrería <lr I). I'" B¿Ú MlBap. ^ 

Igualmente se húllara al precio Ac ^ n' ^ 
obra completa Tratado de Jdmimslracion pr^tua 
E s p a ñ a , de la que es el a.0 hhro la aiHcnor. 

lnlnr Hr V illnfer qutí s> próvierf o' l- ° 
junio i . m \ ¡ , MI ÜbW^bft ¿onslstt L'" 

col.r.ul.js de. los vecinos;por-ol. I1"M,'.".t"| ,s 
¡ano. Los a s p í r a m e -l.ri^n.in $0̂  s q l ^ W 
francas «le porlc al .-.•..< lai io úfi m 

LEON: IMI' í lESTl D f IUI<0«'« 


